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p¡;[SlA El'; VALOR 2016 

LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO EL SIGUIENTE 

DECRETO 
(N° 63.920} 

Artículo 1 o.- Préstese el acuerdo solicitado por el Departamento Ejecutivo 
Municipal mediante Mensaje No 40/IG/23 para nombrar como Jefa a cargo de la 
"Agencia contra el lavado de activos de origen delictivo" a la Dra. María Paula 
Bruera, DNI Nro. 21.557.361, conforme a lo preceptuado por el Artículo 13° de la 
Ordenanza No 10.370 y por la Ley Orgánica de las Municipalidades N° 2.756. 

Art. 2°.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M .. 
Sala de Sesiones, 18 de Mayo de 2023.-

Sub Secretario General Parlamento 

Concejo Municipal de Rosario 

Expte. No 267.070-1-2023 C.M.-



//sario, 8 de junio de 2023. 

Expte. N° 17782-C-2023 
Fs. 2 

Decreto N° 63920 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal Electrónico 

y dese a la Dirección General de Gobierno. 
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~ABLO JAVKIN ~r. F Intendente 1 Municipalidad de Rosario 


